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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 022 
 
 

Artículo Único.- Se reforma por modificación de las fracciones IV y V del 

Artículo 3, de las fracciones V y VI del Artículo 4 y al Artículo 13 el segundo párrafo; así 

como por adición de una fracción VI del Artículo 3 y una fracción VII del Artículo 4, y un 

tercer párrafo del Artículo 13, todas de la Ley de Educación del Estado, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 3.- ………………………………………………………………………………. 

 

............................................................................................................................... 

 

I a III.- ........................................................................................................ 

 

IV.- Autoridad educativa escolar: La que ejerce la supervisión o 

inspección y la dirección escolar en sus respectivos ámbitos de 

competencia; 

 

V.- Ley General: A la Ley General de Educación; y 

 

VI.- Secretaría: Secretaría de Educación Estatal. 

 

 

Artículo 4.- ………………………………………………………………………………. 

 

I.-  a IV.- .....................................................................................................  
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V.-  Modalidades educativas: Por la forma de acceder al proceso 

educativo: la escolar, la no escolarizada y la mixta; y por las 

adecuaciones curriculares que se realizan para diferente población: 

la indígena, la especial, la educación para adultos y la migrante;  

 

VI.-  Incorporación: El proceso por el cual una institución educativa se 

integra oficialmente al sistema educativo estatal otorgándosele la 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; y 

 

VII.-  Alerta Temprana: A la detección oportuna de vulneración de los 

derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 

 

Artículo 13.- ……………………………………………………………………………...  

 

La Secretaría implementará programas especiales, que prevengan y atiendan 

de forma permanente los casos de ausentismo y deserción escolar de las niñas, 

los niños y adolescentes. 

 

Cuando el ausentismo sea de cinco días consecutivos o siete acumulados en 

un mes, sin la justificación por escrito del padre, madre o tutor, las escuelas 

públicas y privadas de nivel básico a través de sus directores deberán informar 

a la Secretaría, la cual emitirá una Alerta Temprana, que será remitida a las 

Defensorías Municipales para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes a 

fin de que en uso de sus atribuciones realicen las evaluaciones pertinentes y 

restituyan los derechos vulnerados de los menores de edad. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo.- En caso de que el Municipio no cuente con la Defensoría Municipal 

para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, la Alerta Temprana será remitida al 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio que corresponda, a fin 

de que pueda realizar las evaluaciones pertinentes y restituyan los derechos 

vulnerados de los menores de edad. 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días del mes de noviembre de 

dos mil dieciocho. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


